RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005130, Ent. N° 3902/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública en relación a la renovación de contrato de arrendamiento de la finca ubicada en la calle General Garzón 272 – Cuidad de Artigas- para el funcionamiento de la Sede de la Dirección de Salud Departamental de Artigas; 


RESULTANDO: 1) que, se adjunta nota de inmobiliaria SIDA Ltda., de fecha 29.1.2014, dirigida a Ministra de Salud Pública, con el fin de gestionar la renovación del contrato de arrendamiento de la finca sita en la calle Gral. Garzón entre las calles Pte. Baldomir y Bbe. Rivera -cuidad de Artigas-, cuyo contrato venció en Setiembre de 2012;


 2) que, consta nota dirigida a Coordinación de Departamentales de la Dirección Departamental de Salud de Artigas, manifestando el interés de seguir alquilando el mismo local;
 

 3) que la Dirección General de Secretaría informa que, previa renovación del contrato, se requiere informe técnico en cuanto a si la tasación del inmueble corresponde con el valor solicitado, según lo dispuesto por el Artículo 40, Certificado Notarial con los datos individualizantes de la parte arrendadora, así como de la propiedad inmueble;

 4) que consta proyecto de contrato de arrendamiento entre Inmobiliaria SIDA LTDA y María Susana Muñiz Jiménez (en su calidad de Ministra y en nombre y representación del MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA);
5) que, luce agregada Resolución de la Ministra de Salud Pública de fecha 11.6.2014 en la que se autoriza la renovación del contrato del inmueble;

6) que se adjunta nota de fecha 18.6.2014 proveniente de la Asesoría Jurídica de la Contaduría General de la Nación estableciendo que, si bien consta Resolución del Ordenador competente, no se ha dado intervención a la oficina técnica respectiva, según lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF;


CONSIDERANDO:
1) las actuaciones cuentan con principio de ejecución  contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;






2) que, asimismo, se incumple lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF, en virtud de que no consta informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad, con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
     EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

